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NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

" ESCRITURA + 1150/2010 CONTRATO DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE 

HACEN LOS SEÑORES ADAM PETER 

FARNES Y ABOGADA JOHANNA DEL 

CARMEN  URGILES  NAVARRETE.-—-—-—--- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ooo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día DIECIOCHO DE MARZO DEL 

DOS MIL DIEZ, ante mí, DOCTOR JUAN 

ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado Notario 

Titular Vigésimo de este Cantón, comparecen 

los señores ADAM PETER FARNES, quien 

declara ser de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante, de nacionalidad 

Británica, entendido en el idioma español, 

por sus propios derechos, y ABOGADA 

JOHANNA DEL CARMEN URGILES 

NAVARRETE, quien declara ser de estado 

civil soltera, de profesión Abogada, por sus 

proplos derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos en este 

acto. Doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura 

pública de CAPITULACIONES  MATRIMO- 

NIALES, a la que proceden con amplia 

1 

ao 

  

  

  

rr “uns A A A e A 

y entera libertad para su otorgamiento 

me presentan la minuta que dice  asi:--- 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar al 

protocolo a su cargo, la escritura de Capitulaciones 

Matrimoniales, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, los señores ADAM PETER FARNES y 

JOHANNA DEL CARMEN URGILES NAVARRETE, por sus 

propios derechos y por los derechos que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada. SEGUNDA: 

ANTECE-DENTES.- UNO.- Que deciden de mutuo 

acuerdo someter a la sociedad conyugal, el régimen de 

Sociedad de Bienes ( Artículo ciento treinta y siete del 

Código Civil). DOS.-. Los señores ADAM PETER FARNES y 

JOHANNA DEL CARMEN URGILES NAVARRETE, de libre 

acuerdo voluntario, e irrevocablemente realiza las siguientes 

declaraciones: UNO.- Los señores ADAM PETER FARNES y 

JOHANNA DEL CARMEN URGILES NAVARRETE, deciden 

de mutuo acuerdo someter a la sociedad conyugal, el 

régimen de Sociedad de Bienes (Artículo treinta y siete del 

Código Civil ). DOS.- El señor ADAM PETER FARNES, 

declara que no posee bienes inmuebles ni muebles 

en ningún lugar del territorio ecuatoriano, y la 

señorita JOHANNA DEL CARMEN URGILES NAVARRETE, 

declara que es propietaria de los siguientes bienes: 

a) El quince por ciento de acciones de la 

Compañía PLUSCOMPANY S.A.; b) Cuenta corriente 

del Banco del Pichincha, signada con el número 
2 
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NOTARIA VIGESIMA 
  

Guayaquil - Ecuador eS 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO | 
NOTARIO | 

tres tres seis dos ocho seis siete uno matrimonio, por los que los 

uno de ellos, cero cuatro; c) Lote de 

cantidad de Setenta mil 

acreedores de Cada 

joyas valorado en la 

dólares de los Estados 

Unidos de América ( US$70,000.00 ) y  d) Un 

carro de placas GOW TRES TRES OCHO, marca Toyota, 

color azul, año dos mil seis. TRES.- Que en virtud de lo 

anterior, la señorita JOHANNA DEL CARMEN URGILES 

NAVARRETE, tendrá a partir de esta fecha, el derecho de 

percibir los frutos de los 

no tendrán acciones sobre el bien del 

otro, el que solo será responsable si hubiere accedido 

a dicha deuda como garante o fiador en forma expresa 

voluntariamente. SIETE.- DECLARACION JURAMENTADA.- 

El señor ADAM PETER  FARNES, 

propios derechos, libre y 

de acuerdo que 

declara por sus 

voluntariamente, que esta 

la señorita JOHANNA DEL CARMEN 

bienes antes detallados, los 

   

Para URGILES NAVARRETE, es la única y absoluta propietaria 

cuales no se entenderán concedidos a la sociedad = Lo de los bienes antes detallados, . y además desisto de 

conyugal para soportar las cargas del matrimonio ES e ser participe de la compra de dicho bienes, por 

(Artículo ciento ochenta y cuatro del Código Civil ). => E lo tanto, los mismos no entrarán a la sociedad conyugal. 

CUATRO.- Las cosas muebles o inmuebles donados, > E OCHO.- Respecto a las cargas del matrimonio, esto 

heredados O legados a los señores ADAM PETER “Z E2 es, al sustento del hogar común y de los hijos 

FARNES y JOHANNA DEL CARMEN  URGILES añ 3 comunes que procrearán durante el matrimonio, 

NAVARRETE, así como sus frutos y que provengan de los para los  otorgantes de mutuo acuerdo expresan que 

negocios familiares de ellos, ingresarán al patrimonio A al tenor de lo dispuesto en el Artículo doscientos 

personal exclusivo de su persona. CINCO.- Será e treinta y nueve del Código Civil, 

exclusivamente de ella 

proveerán a las 

los frutos de los bienes 

A 0
 

necesidades de la familia común en proporción de 

antes detallados, 

  

que los pueda administrar y todo lo 

- que con ellos adquiera. SEIS.. Si a los señores ADAM 

PETER FARNES y JOHANNA DEL CARMEN  URGILES 

NAVARRETE, les hicieren una donación o se les dejare una 

herencia o legado, expresamente se entenderá que 

respecto de dichas cosas donadas, heredadas o legadas, 

no tendrán en ningún caso la administración del otro 

-Qnyuge, tampoco tendrán en ningún caso la administración 

     

de ninguno del bien propio personal adquirido antes del 
pe 3   

  
  

sus facultades. Para el cumplimiento de las presentes 

Capitulaciones Matrimoniales quedan facultados para 

realizar la inscripción de la presente escritura pública 

en el Registro Civil al margen de la partida de matrimonio 

y en el Registro de la Propiedad, y en el 

Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Notario, 

Registro 

Agregue usted señor 

las demás formalidades de estilo necesarias 

para la validez de la presente escritura pública. ( Firmado 

llegible ) ABOGADO DANIEL SAENZ VARGAS. Registro 
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NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA * 1150/2010 CONTRATO DE CAPITULA- 

CIONES MATRIMONIALES QUE HACEN LOS SEÑORES 

ADAM PETER FARNES Y ABOGADA JOHANNA DEL 

CARMEN URGILES NAVARRETE .oommmmmmsme=oi E 

número doce mil doscientas noventa y cuatro. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA. Quedan agregados los 

respectivos documentos de Ley. En consecuencia 

los  otorgantes se afirman en el contenido de la 

minuta que autorizo. Leida que fue la presente 

Escritura Pública, por mí,  €l Notario, de principio 

a fin y en alta voz, a los  otorgantes, éstos 

la aprueban en todas y cada una de sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario; de todo lo 

cual, doy fe. 

ADAM PETER FARNES: 

Pasaporte 102767800 
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